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cERRocoLoRADo, 0 3 JUN 2(]16

El Conceio Municipal de la Municipalidad Distrial de Cerro Coloredo eñ Sesión Ordina¡i¿ de Conceio

No 10-2016-MDCC de f""ü f¡ de Mayo áe| 2076 r.zt&La conformación de la Cornisión Técnica Mixt¿ de

Servicio dc Transporte púbüco Especial áe Pasaieros y Cúgaen Vehlculos Menores no Motorizados en el dist¡ito

de Cerro Colorado;

CONSIDERANDO:
eue, de conforrnid¿d con lo dispuesto en el ¿rdculo 194o dc la Constitución Polltica del Estado y

ardculo II del Tftulo Prelimina¡ de la Iry N" 27972 orgánica de Municipaüdades, Ias Municipalidades son

órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polldc4 econóT:, y administrativa en los asuntos de su

competenci¿. I¿ Autonomla qo" ü Corr.titoción estabÉe p"o lrt Municipalidades radica en la facultad de eiercer

actoi de gobiemo, administ¡ativos y de administración, con sujeción al orde^narniento iuddico; - - --Que, 
el literal a) del numcral 18.1, del artlculo 18o de la Ity No 27787,W General de Transporte y

Tránsito Terrestre estabÉce que las municipalidades distriales ejercen comPetencia de regu$ión m:1or;

eue, la Séptima Dlposición iomplementaria Final del Decreto Supremo. No 055-2010-¡ffC' del

Reglamenti N¿cional de Transporte Público Espacial de Pasaieros en Vehlculos Motorizados o no motorizados,

"rübb"" 
que, cada dlt¡ital cuent" 

"oo 
oo" comisión técnica rnixta, la cr¡¿l es ¿utónome y está intcgrad¿

por los ."giaár", de la coi;"ión de Transporte o-pot la Comisión-que !flryr 
d" sus funcioncs' Por repfesent¿ntes

"cteditado-t 
de la PNP y de las Organizaciones de Transportes del Servicio Especia!

eue, mediaaie OrdenaJa Municipal N' 371'-MDCC, de fecha 20 de agosto del 2014, se aprueba el

Reglamenü óornplementario del Senicio áe Transporte friUligo Especial de Pasaieros y 9yq de Vehlculos

Menores en el distrito de Cerro Colorado, I¿ cual es-de aplicación dent¡o de Ia jurisdicción del distrito de cerro

Colorado, en consecuencia su cumpliariento es obligatório Pare todes las personas iuddicas. ptopietarios o

conductores gue Prestan servicios de transporte público especial-de qasajeros y cÚg eí vehlculos fnenores'

autoridades, fuociónrtios y trabajadores de laMunicipalidad Distrital de Cerro Colorado;

eue, puesto ¿sl d" conocirniento de los rniembros dcl Conceio Municipal cn_Sesión Ordin¿¡ia de fecha

13 dc Mayi áázox y luego del debate sobre cl asunto que nos ocupa,-con la respectiva_$P*t" de la lectura y

aprobación del acta, po. úNAXfUIDAD y en estricá apücación de la I"ey l{o 2:1972, I-ey Orgánica de

Municipalid¿des emite el siguiente;

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR l¿ conformación la Comisión Técnica

Torrrpo.t" nibti"o eqp""i"t dc Pasajeros y Cüga en Vehlculos Menores no Motorizados

Colorado, l¿ cual esará integrada de la siguiente manera:

Representantes ¿te la Comisión de Transporte, o Comisión que haga sw funciones,

Rqtresentantes rtüe¿litddos de la Policla Nacional ilel Perú (III Dioisión Policial

Arequipa),

. Representantes de Organizaciotws de Transporus del Seroicío Especial,

nnrfculó seeuNoo: ^lÜronlzan at Titular de la Entidad emit¿ Ia Resolución de Alcaldh

,.rp""tid ,.*rr*iordo a los integrantes que conformarán l¿ Comisión Mixta Técnica Mixta de Serr¡icio de

Tásporte púbüco Especial de Pasájeros y'Cuga en Vchlculos Menores no Motorizados cn el distrito dc Cerro

Colorado
ARTfcULo TERCERO: DEIAR sin efeóto cualquier disposición que se oPonge 3¡. fr:seote.
ffiENCARGAR el cumplimientolc estc Acuerdo ¿ l¿s Unidades Orgánicas

"o-p"t"rr@a 
Sec¡etada General su notificación y archivo confomre a Ley'

M^anpo SE REaI9TRE, COMUNIG¡InE, PUBLIQUE YCUMPI-A'.

Mixta de Servicio de

en el distrito de Cerro
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